
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

REDUCCION DE OFERTA 

Meta 3: Estimular y apoyar los esfuerzos investigativos para mantener actualizado un 
banco de datos científicos que apoyen las decisiones relativas al control de la oferta y 

Objetivo 3.1 Desarrollar e implantar  un sistema estadístico* que describa el curso de la 
problemática de la adicción al alcohol y drogas, en términos de sus tendencias temporales y sus 
distribuciones demográficas y geográficas para:  

1) guiar la política pública,  
2) planificar la prestación de servicios de prevención y de tratamiento a base de las necesidades 

reales de servicio,   
3) responder temprana y oportunamente a los cambios en tendencias de consumo que el sistema 

detecte, 
4) facilitar el acceso y      obtención de fondos federales mediante la presentación de propuestas 

competitivas que requieren el que se presenten datos  estadísticos confiables de las tendencias 
de consumo por municipio.   P T 

 
*Incluye: Sistema de Vigilancia Epidemiológica y ampliación de la encuesta estudiantil Consulta 
Juvenil. 

Meta 4: Aumentar la seguridad de los ciudadanos, reduciendo el narcotráfico.

Promover y fortalecer la cooperación y colaboración entre todas las agencias relacionadas a 
reducir la oferta de sustancias controladas  I

Promover, coordinar y apoyar los esfuerzos dirigidos a combatir la corrupción relacionada al 
narcotráfico.  I  

Objetivo 2.6  Promover la  credencialización de los consejeros en adicciones que 
prestan servicios en los  programas de tratamiento a sustancias adictivas en Puerto 
Rico, como base para el licenciamiento de los mismos.  Esta estrategia persigue: 
1) Fortalecer la calidad y la efectividad de los servicios de consejería en adicción. 
2) Profesionalizar el campo. 
3) Aumentar el número de profesionales que prestan servicios de tratamiento para la 
adicción a través de la Red de Servicios de la Reforma de Salud, reduciendo el costo 
de estos servicios y aumentando la efectividad de los mismos. 
4) Abrir  un mayor acceso a estos servicios.  T

Aumento en la edad promedio de inicio 
en el uso de drogas ilícitas. 

Reducción de la prevalencia de uso de 
alcohol, productos derivados del tabaco 
y otras drogas en la población menor de 
edad. 

Reducción en la prevalencia de uso de 
sustancias en la población adulta. 

Estabilización y posterior reducción en 
la incidencia de Hepatitis C y 
HIV/SIDA relacionada al uso de drogas. 

Aumentar el número de mujeres 
drogodependientes que se recuperan de 
la adicción

Reducción en el uso de sustancias en el 
trabajo. 

Reducción en el número de puntos (venta) de 
drogas en la isla.  

Reducción en el número de delitos violentos 
y no violentos relacionados al narcotráfico.  

Reducción en el número de “hospitalillos”  o 
estructuras utilizadas por adictos.  

 Aumento en el número de personas que 
cometieron delitos  no violentos 
relacionados al uso de drogas y fueron 
desviados a tratamiento. 

Identificar, desarticular y procesar criminalmente a los líderes, distribuidores y sus organizaciones 
de drogas.  I 

Meta 1: Prevenir el uso de drogas en la juventud 

Objetivo 1.1   Promover el desarrollo e 
implantación de programas preventivos 
dirigidos a: 
1) Educar a la juventud a tomar 
decisiones adecuadas y rechazar estilos 
de vida dirigidos a usar drogas, alcohol 
y cigarrillos.   
2) Apoyar esfuerzos dirigidos a 
capacitar a padres, mentores, otros 
adultos “líderes” o “ejemplos” de la 
juventud y jóvenes consejeros a orientar 
y dirigir a los niños y  jóvenes a vivir 
estilos de vida saludables libre de 
drogas.   
3) Apoyar y promover el desarrollo de 
iniciativas comunitarias que se dediquen 
a la prevención de uso de sustancias, 
adoptando modelos de intervención de 
base científica.  P 
 

Objetivo 1.2   Promover políticas, 
leyes, códigos y ordenanzas municipales 
que promuevan  ambientes que repudien 
el uso de sustancias (alcohol, tabaco y 
otras drogas) en la familia, escuela, 
comunidad y lugar de trabajo y que 
tiendan a reducir principalmente el 
acceso de los menores a dichas 
sustancias.  P 

 Objetivo 1.3   Promover la  
credencialización de los “Especialistas 
en Prevención de Uso de Sustancias”que 
prestan estos servicios en los  programas 
de prevención en Puerto Rico, como 
base para el licenciamiento de esta 
profesión.  P 

 Objetivo 1.4  Diseñar e implantar una 
campaña abarcadora de difusión pública 
para persuadir a la población en general, 
con énfasis en los jóvenes, a rechazar el 
uso de sustancias (tabaco, alcohol y 
otras drogas) y  desarraigar su uso en 
actividades deportivas y recreativas. P 

Meta 2: Controlar efectivamente el problema y las consecuencias asociadas al uso de 
drogas 

Objetivo 2.1   Promover el desarrollo y 
el fortalecimiento de un sistema de 
servicios de tratamiento a sustancias,  
efectivo y accesible, que permita la 
evaluación y  ubicación  de los menores 
transgresores, matrícula de las 
instituciones juveniles, usuarios o 
adictos a drogas, en programas de de 
prevención indicada o de tratamiento 
para la adicción a sustancias,  según 
corresponda a sus necesidades 
individuales.  P T 

Objetivo 2.2  Promover y/o fortalecer el 
desarrollo y la implantación, por parte 
del sector público de programas 
comprensivos de escenarios de trabajo 
libre de drogas, que incluyan como 
componentes mínimos la educación, 
prevención, detección de uso de drogas 
y el referimiento y/o ofrecimiento de 
servicios de tratamiento. P T 

Objetivo 2.3  Promover el desarrollo, 
implantación y fortalecimiento  de 
programas de servicios de tratamiento 
para  la adición a sustancias a la 
población adulta confinada en pro de la 
rehabilitación. T 

Objetivo 2.4  Promover el desarrollo y 
la implantación de programas de 
servicios de inducción a tratamiento de 
personas con un trastorno de abuso o 
dependencia a sustancias renuentes a 
recibir servicios de tratamiento. I  T 

Plan Estratégico para el Control de Drogas de Puerto Rico 
Relación entre Metas, Objetivos y Medidas de Impacto 

Interpretación del Diagrama 
Este diagrama ilustra los enlaces que existen entre las metas, objetivos y los 
resultados que se esperan alcanzar para reducir la oferta y demanda de 
Drogas.  Corresponde a la página 68 del Proyecto de Plan Estratégico. 
P = Prevención  T = Tratamiento  I = Interdicción 
 

Objetivo 2.5 Promover la expansión y 
el fortalecimiento continuo de 
Programas de Justicia Terapéutica que 
propendan la rehabilitación del adicto 
fuera del sistema carcelario, con 
supervisión judicial.  T 

 Aumento en el número de menores 
transgresores y adultos confinados que 
inician su proceso de recuperación

Cambio en actitud y conducta con 
respecto a la aceptación del uso de 
drogas entre los jóvenes. 

Mayor conciencia entre jóvenes y 
adultos sobre los daños a la salud que 
ocasiona el uso de sustancias y métodos 
prohibidos en el deporte. 

REDUCCION DE DEMANDA 


